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O R D E N E S 

M I N I S T E R I O D E L A I R E 

S U B S E C R E T A R I A 

DIRECCION GENERAL 
DE PERSONAL 

ASCENSOS 

Por reunir las condiciones que de-
termina el artículo 5." del Decreto fo-
cha 13 de diciembre de 1940 (BOLE-
TIN OFICIAL DEL MINISTERIO 
DEL AIRE núm..23), se concede el as-
censo al empleo de Cabo a los solda-
dos ,de primera (íe la Escala de Escri-
bientes del Cuerpo de Esp'ecialistas 
del Aire qne a continuación se rela-
cionan, confirmándolos en sus actua-
les destinos: 

• Juan Rodríguez Molina. 
Agustín Pérez Rodi-íguez. 
Gabriel Rodriga Rodríguez. 
Francisco Abis Belmonte. 
Cándido Rodrígu,ez Armenta. 
José Fernández Pérez. 
Luis Alises Rodríguez., 
Miguel Ortiz Dávila. 
Justo González Rodríguez. 
Jesualdo Mejías Massa. 
Juan Andivja Medel. 
Pedro Tarancón García," 
l5iego Gómez Ruiz.-
Miguel Lendínez Ruiz. 

Pedro Rosique' Sánchez. 
Manuel Holgado Ahumada. 
Manuel Pernal Rodríguez. 
Angel Bernardos Colmenero. 
Gumersindo Medina López. 
Enrique García Moreno. 
Alfonso Ramírez Martínez. 
Pedro Palacios Solís. 
Guillermo Daviu Estarell^s. 
Madrid, 21 de diciembre de 1943. 

X VIGON 

DESTINOS 

Pasan a servir los destinos que se 
indican el Jefe, Oficiales y asimilado 
que a continuación] se ,relacionan: 

A R M A D E A V I A C I Ó N . 

Escala del Aire. 

Comandante don Jesús Fernández 
Tudela, de disponible forzoso en la Re-
gión Aérea de, Ijevante, á la Escuela 
Elemental de " Pilotos número 1 del 
Grupo de Levante, como Profesor de 
vuelo, en comisión. , 

Teniente don José Calvo Nogales, 
cesa como agregado en la Escuela de 
Vuelos sin Visibilidad, i-eintegrándose 
a su destino de plantilla en la E'scue-
la Elemental de Pilotos, núm. 2 del 
Gi-upo Sur, como Profesor de vuelo. 

Escala de Tierra. • 

Teniente dé complemento don Eliel 
Echazarra Zapata, cesa como agrega-
do en la Sección de Servicios dé Ma-
terial de la Dirección General de In-
dustria y Matcriali reintegrándose a 

su, destino de plantilla en la Unidad 
de Armamento de la Región Aérea 
Atlántica. ' 

Teniente de complemento don Re-
yes Esteban Bernal, de agregado al 
Batallón de Reserva del Regimiento 
de Automóviles, al mismo Batallón, de 
plantilla. 

ARMA DÉ TROPAS DE AVIACIÓN. 

Teniente don Ricai-do Sampayo Lo-
sado, de agregado al Quinto BataJlón 
del Regimiento de Automóviles, al 
mismo Batallón, de plantilla. 

Teniente don Juan Verdugo Morci-
llo, de ágrégado 'al Batallón de Re-
serva del Rcgimieutp de Automóviles, 
al mismo Batallón, de plantilla. 

ESCALA DE AYUDANTES 'DE INGENIERO 
AERONÁUTICO. 

Ayudante de 3." (Teniente de com-
plemento) don Jesús Pérez Falencia, ^ 
cesa en la comisión (lue desempeña en 
el Sector Radiotelegráfico de Galicia, 
pasando destinado a la Sección de Ra-
<liotelegrafía de la Dirección General 
de Protección de Vuelo (F.). 

Madrid, 20 de diciembre dé 1943. 

VIGON 

Como resultado del concurso anun-
ciado por Orden de fedia 12 de no-
viembre último (B. O. DEL MINIS-
TERIO DEI, AIRE' núm. 137) para 
cubrir vacantes de Subalternos exis-
tentes en el Regimiento de Automóvi-, 
les de este Ejército, pasan destinados 
a las Unidades del mismo (lue se indi-
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can, los Oficiales que a continuación 
se relacionan: 

A K M A D E A V I A C I Ó N . 

Escala del Aire. 
/ 

Teniente de. complemento don Os-
waldo Alonso Fariñas, de la Unidad 
de Combustibles de la Región Aérea 
Atlántica, al Quinto Batallón. 

Escala de Tierm. 

Teniente don Boni/acio Miguel Ruiz, 
del 23^Regimiento, a la Unidad do De-
pósito. 

Teniente don Andrés Campos San 
chez, del Juzgado Permanente de Al-
bacete, al Tercer Batallón. 

Teniente don Amador Linaje Oca, 
de la U-nidad de Plana Mayor de la 
Región Aérea Atlántica, al Quinto Ba-
tallón. 

Teniente de complemento don Eduar-
do Costero Yagüe, de la Academia de 
Aviación, al Quinto Batallón, 

ARMA DE TROPAS HE AVIACIÓN. 

Teniente don Eugenio Calderón So-
la, de la-Primera Legión, al Primer 
Batallón. 

Teniente don José Olalla Gómez, de 
la Escuela Inicial Militar Aérea, al 
Tercer Batallón. 

Teniente don Francisco Cañedo Fer-
nández, de la Unidad de Armamento 
de la Región Aérea Central, al Tercer 
Batallón. 

Teniente don Fernando Morell Ru-
bio, de la Escuela de Esi>6cialistas, a, 
la Compañía núm/ 2., 

Teniente don Julio García Gómez, 
de la Unidad de Armamento de la Zo-
na Aérea <Je Marruecos, a la Compa-
ñía núm. 2. 

Teniente don José Portomeñe La-
brador, de la Unidad de Aimamento 
de 'la Región Aérea Atlántica, a la 
Compañía núm. 3. 

' Agregados. 

Teniente provisional de Infanter ía 
don José Moix;no Sáinz, de la Prime-
r a Legión, al Tercer Batallón. 

Madrid, 18 de diciembre de 1943. 

VIGON 

Pasan a sei-vir los destinos que se 
indican, los Suboficiales y personal del 
Cuerpo de Especialistas que a conti-
nuación se i-elacionan: 

Baigada de la Escala de Tierra del 
Arma de Aviación don Francisco Li-
n a i ^ González, de la Mayoría de Es-
cuelas y Unidades -Centrales, al Go-
bierno de este Ministerio en concepto 
de agregado. 

Brigada del Arma de Tropas ds 
Aviación don Vicencio García Calvo, 
cesa como agregado en la Segunda 
Bandera Independiente, reintegrándo-
se a su destino de plantilla en la Pri-
mera Legión. 

CUERPO DE ESPECIALISTAS. 

Mecánicos-Moimistas de Avión. 

Cabo Manuel Gálvez Rodiíg-uez, del 
12 Regimiento, a la Escuela de Espe-
cialistas en concepto de agi-^gado. 

Soldado de 1.", Ayudante, Juan Mar-
tín Guillén, del 22 Regirniento, a la 
Escuela de Especialistas en concepto 
de agregado. 

Soldado de 1.", Ayudante, Salvador 
López Velasco, del 33 Regimiento, a 
la Escuela de Especialistas' en concep-
to de agregado. , 

Soldado de 1.", Ayudante, Carlos 
Urquiza Zuazo, d?l 23 Regimiento, a 
la Escuéla de Especialistas en concep-
to de agregado. , 

Soldado de 1.", Ayudante, José Lu-
quo López, de la E-scuela Elemental 
de Pilotos núm. 2 del Grupo Sur, a la 
Escuela de Especialistas en concepto 
de agi-egado.' 

Arm&ros-A rtificieros. 

Soldado de 1.", Ayudante,- Juan Pra t 
Sugráñez, del 23 Regimiento, a la Es-
cuela de Especialistas en concepto de 
agregado. 

Soldado de 1.", Ayudante, Salvador 
Celada Hortanar, d^l 21 Regimiento, 
a la Escuela de Especialistas en con-
cepto de agregado. 

Radiogonionmtristas. 

. Soldados de 1.", Ayudante, Juan 
Fernández Camicer, dé la Unidad dé 
Radiotelegrafía de la Región Aéi«a de 
Levante (Estación Radio de Manises), 
a la Escuela de Especialistas en con-
cepto de agregado. 

Soldado de 1.",-Ayudante, José Or-
tiz Jiménez, de la Unidad de Radiote-
legrafía de la Regió;i Aérea Atlánti-
ca (In.-talación de Lugo)', á la Escue-
la de Especialistas en concepto de 
agregado. 

Soldado dé 1.", Ayudante, Manuel 
Alba Matías, de la Unidad d e Radio-
telegrafía de la Región Aérea del Es-, 
trecho (Instalación de Sevilla), a la 
Escuela de Especialistas en concepto 
de agnegado. 

Soldado de 1.°, Ayudante, Jaime Mo-
reno Amores,' de la Unidad de Radio-
telegrafía de la Región Aéyea del Es-
trecho (Instalación de Sevilla), a la 
Escuela de Especialistas en concepto 
de agregado. 

Soldado de 1.", Ayudante, Jesús 
Hermana Gutiérrez, de la Academia 
dé Aviación, a la Escuela de Especia-
listas en concepto de agregado. 

Mecánicos-RadiotelegrafisUis. 

Soldado, de 1.", Ayudante, Emilio 
Guijarro Freire, de la Unidad de Ea-
diotelegi-afía de la Región Aérea At-
lántica, a la Escuela de Especialistas 
en concepto de agregado. 

Soldado de 1.", Ayudante, Joaquín 
Fernández Pineda, de la Unidad de 
Radiotelegrafía de la Región Aérea 
del Estrecho, a la Escuela de Espe-
cialistas en concepto de agregado. 

- Soldado de 1.°, Ayudante, José Iz-
quierdo Pina, de la Escuela de Obser^ 
vadores; a la Escuela de E.=pccialistas 
en concepto de agregado. 

Escribientes. 

Brigada don Gonzalo Sauca Mena, 
del Estado Mayor del Aire, a la Se-
gunda Sección (Tráfico Aéreo) de la 
DLiección General de Aviación Civil en ' 
concepto de agregado. 

. Madrid, 20 de diciembre de. 1943. 
/ 

VIGON 

Para cubrir vacantes de provisión 
normal a.nuiiciadas por Orden de fe: 
cha 10 de noviembre últinjo (BOLE-
TIN OFICIAL DEL MINISTERIO 
DEL AIRE núm. 134), pasan a servir 
los destinos que se indican los Ayu-
dantes de tercera de Ingeniero Aero-
náutico de la especialidad de Aeronáu-
ca que a continuación se relacionan, 
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ingresados en la Espala por Orden de 
fecha 2 del citado mes de noviembre. 
(B." O. DEL MINISTERIO DEL 
AIRE núm. 133): 

Don Emilio Vega Gonz^ílez, a 'a 
Unidad de Radio,telegrafía de la. Re-
gión Aérea Pirenaica, para la Instala-
ción Radioeléctrica de Lérida (V.) 
(con residencia iprovisional en Má-
<lrid)> 

Don Rafael Linares Carbonell, a la 
Unidad de Radiotelegrafía de la Zona 
Aérea de Canarias y Africa Occiden-
tal, para el Servicio Radio'e'éctrico 
en Canarias (V.). 

Don Armando. Lucas Linacero, a la 
Unidad de Radiotelegrafía de la Zona 
Aérea de Canarias- y Africa Occiden-
tal, para el Servicio Radioeléctrico 
del Sector de Guinea (F.). 

Don Narciso Jiménez Pérez, a la 
Unidad de Radiotelegrafía de la Re-
gión Aéroa Atlántica, para la Insta-' 
lación del Servicio Radioeléctrico en 
El Ferrol (F.) (coi\ residencia provi-
sional en Madrid). 

Madrid 20 de diciembre de 1943. 

yjGON 

Como resultado del concursó anun-
ciado por Orden de fecha .18 de no-
viembre último (B. O. OFICIAL DEL 
MINISTERIO DEL AIRE núm. 139) 
para cubrir una vacante de Ayudan-
te de tercera de Ingeniero Aeronáuti-
co de la especialidad de Aeronáutica 
en la Sección de Rutas e Iluminación 
de la Dirección General de Protección 
de Vuelo, para . ser agregado a la de 
Infraestructura, se designa para ocu-
parla al de la citada categoría don 
Alfonso I'ascual Larramendi, ingresa-
dlo en la Escala por Orden de fecha 2 

citado mes de noviembre (BOLE-
TIN OFICIAL DEL MINISTERIO 
Í>EL AIRE núm. 133). 

Madrid, 20 de diciembre de 1943, 

VIGON 

Como resultado del concurso anun-
por Orden de fecha 27 de oc-

^ibre último (B.^O. DEL MINISTE-
1^0 DEL AIRE núm. 131.) para eu-
'^'•'r en la Escuela de Especialistas 
'^"a vacante de Ayudante de tercera 

Ingeniera Aeronáutico de la espe-

cialidad de Aeronáutica, se designa 
para ocuparla al de la citada catego-
ría don Ji^lio Polo Jiménez, ingresa-
do en la Escala por Orden de fecha 2 
de noviembre próximo pasado (BO-
LETIN OFICIAi. DEL MINISTERIO 
DEL AIRE núm. 133). 

Madrid, 20 de diciembre de 1943. 

VIGON 

ESCALÁS 

Por haber terminado satisfactoria-
mente sus estudios y prácticas en la 
Academia del Arma de Tropas de 
Aviación, de acuerdo con la norma ter-
cera de IEI convocatoria publicada por 
Orden circular de 16 de noviembre 
de 1939 ("B. O. ckl Estado" núme-
ro 321), son promovidos a Tenientes 
del Arma de 'Tropas de Aviación los 
Oficiales que a continuación se rela-
cionan, asignándoles la . antigüedad 
de 1 de abril de 1939: 

Don Alfonso de Haya González (Ca-
pitán provisional). 

Don Julio Pérez Villa. 
, Don Eduardo Chamorro García. 

Don Alfonso de Benito Pascual. 
Don Ricardo Alfaro Fernández. 
Don Luis Vázquez de la Torre. 
Don Femando Arias García. 
Don Salvador Fernández Tomé. 
Don OÍegariü Barreiro Ameneiros. 
Don José Itubio Martínez Chacón 

(Capitán provisipnal). 
Don Alejandro Sánchez-- Gallicher 

(Capiján provisional). 
Don Custodio Otero Manzano. 
Don 'Luis -Bolívar Barros. 
Don Manuel García Gómez. 
Don Antonio Fernández Conradi. 
Don Miguel Ruiberri de Torres (Cav 

pitán provisional). 
Don Damián Tárrega Pérez (Capi-

tán provisional). 
Don Aquilino Vasco Alvarez (Capi-

tán provisional).. 
Don Juan Antúnez Rodríguez, 
Don Ramón Gallego Díaz. 
Don Alberto Beizteg'ui Puertas. 
Don Fernando Lucas Martínez (Ca-

pitán provisional). 
Don Ramón Gutiérrez Albertos. 
Don Enrique Romo Baranda (Ca-

•pitán provisional). 
Don Antonio García Gil (Capitán 

jjrovisional). - -
, Don José Elboj López. 

Don Antonio García Pardo. 
Don Francisco Montero Gallego. 
Don Manuel Maseda García. 
Don Francisco Bagues Alvarez. 
Don Francisco Sáez Marconell. 

• Don Nicolás Guerra Lorenzo. 
Don Jpsé Luis Ceballos del Valle. 
Don Jesús Otero González. 
Don Félix Segarra Baquero. 
Don Femando de Madariaga Orte-

ga (Capitán provisional). 
Don César San Miguel de Urquijo. 
Don Jaime Quintáns Salaño. 
Don Eusterio Duque Pozo. 
Don José Martínez Camean. 
Madrid, 22 de diciembre de 1943. 

VIGON 

MATRIMONIOS 

Cumplidos los trámites que previe-
nen la Ley de 23 de junio de 1941 
(B. O. DEL MINISTERIO DEL 
AIRE núm. 87) y Oi'den aclaratoria de 
este Ministerio de 20 de octubre del 
mismo año (B. O. DEL MINISTERIO 
DEL AIRE núm. 131), Be concede au-
torización ipara contraer niatrimionio 
con doña María del Carmen Nieves 
Dávila, al Teniente del Arma de Tro-
pas de Aviación don José Vargas Es-
cobar, que se encuentra destinado en 
la Unidad de Armamento de la Zona 
Aerea de Marruecos. 

Madrid, 21 de diciembre de 1943. 

VIGON 

DIRECCION GENERAL 
DE INSTRUCCIÓN' 

CONVOCATORIAS 

Se convoca oposición para cubrir 
15 placas de ingreso en'el Cuerpo de 
Intervención del Ejército áel Aire, ^ 
con arreglo a lo preceptuado en el.air-
tículo 3.° del Decreto de 5 de abril 
de 1940, Ley de 25 de agosto de 1939 
y Decreto de 7 de mayo de 1942. 

Artículo 1.° Los aspirantes habrán -
de reunir las condiciones siguientes: 

a) Ser ciudadano español, soltero 
o viudo sin hijos. 

b) E'da^ iio inferior a veintiún 
años ni supeinor a treinta y cinco, 
cumiplidos en 1 de junio.de 1944. 

c) Superar las condiciones físicas 
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del cuadro de inutilidades vigente pa-
ra el Ejército, salvo los derechos que 
el Reglaménto de Mutilados y Legis-
lación complementaria conceden al 
personal en él comprendido. 

(l) No haber sufrido condena pov 
delitos comunes ni haber sido expulsa-
do de ningún organismo del Estado 
por mala conducta, antecedentes polí-
tico-sociales o por fallo del Tribunal 
de honor. 

e) Ser licenciado en Derecho, In-
tendente mercantil o Profesor'mercaji-
til, y que poaea además el grado de Ba-
chiller. 

f ) Adhesión albsqluta a la Causa 
nacional. 

Art. 2.° Las instancias en súplica 
de ser admitidos a la oposición serán 
redactadas con arreglo al modelo que 
se inserta, y deberán encontrarse en 
la Secretaría de la Academia (calle de 
la Princesa, nvim. 19) antes de las tre-
ce horas del día 1 de marzo de 1944, 
teniéndose par no [presentadas las que 
se reciban después de dicha fecha y 
hora. 

A la solicitud se acompañará la si-
guiente documentación: 

a) Certificado de la iniFcripción de 
nacimiento. 

b) Tres fotografías del interesa-
do, iguales, tamaño carnet, hechas de 
fronte y descubierto, firmada una dfc 
ellas al respaldo. 

ej Certificado del Registro de Pe-
nados y RebeMes de no haber sufrido 
condena ni estar^ declarado en rebeldía. 

d) Certificado de soltería o de sor 
viudo sin hijos. 

eJ Certificación académica q u e 
acredite tener aprobados todos los es-
tudios que componen la Licenciatura 
en Derecho, el grado de Intendente 
mercantil, o los de Profesor mercan-
til y dé Bachiller Ipara éstos. 

f ) Declaración jurada en que ha-
gan constar Su absoluta adhesión a la 
Causa nacional. A esta documentación 
se podrá añadir la que se estime per-
tinente para demostrar dicha adhe-
sión. Esto no obstante, por el Minis-
terio del Aire se- efectuará directa-
mente la necesaria investigación polí-
ti'co-social de cada aspirante que in-
sulte admitido, debiendo suministi-ar 
el mismo los antecedentes que se le pi-
dan. Caso de que dicha investigación 
resultara desfavorable, el aspirante 

causará baja, con pérdida de todos los 
derechos. 
' g) Los aspirantes de los Ejércitos 

del Aire, Mar y Tierra ipa-esentarán sus 
instancias sólo con los documentos que 
se citan en los apartados b) y e) de 
este artículo, por conducto de los pri-
maros Jefes de su Cuerpo, Centro o De-
pendencia, quienes, una vez informa-
das, las cursarán sin demora, unien-
do a ellas copia de las Subdivisiones 
1.", 3.% 4.', 5.», 8.' y 9.» de la Hoja de 
servicios y Hoja de hechos, con in-
forme reservado del Jefe sobre las 
cualidades del solicitante. 

h) Justificación del derecho a ser 
incluido en alguno de los ginipos que 
señalan las disposiciones mencionadas 
en el preámbulo de esta convocatoria 
para los aspirantes que deseen ser in^ 
cluídos en los mismos. 

i) Cuantos documentos acrediten 
otros estudios o méritos especiales de 
los aspirantes. 

La expresada documentación habrá 
de ser reintegrada conforme a las 
prescripciones de la vigente Ley del 
Timbre.' 

Art. 3." Satisfarán, on concepto de 
derechos de examen, cien pesetas en 
efectivo, cuya cantidad será • abonada 
al presentar la solicitud, o remitida 
por giro ipostal, siendo indispensable 
en este caso señalar en la instancia 
Üa fecha, número del giro y lugar de 
la impos¡?ion. 

Quedan exentos de este pago: 
1.° Los huérfanos de aviador, mi-

litar o marino profesionales. 
2.° Los huérfanos de Oficiales pro-

visionales, de complemento u honorí-
ficos, muertos en campaña o de sus re-
sultas. 

Art. 4.° , El (personal militar admi-
tido a examen efectuará el viaje por 
cuenta del Estado, 

Art. 5.° Los aspirantes, una vez 
clasificados y verificado el isoi-teo que 
señale el orden con cjue han de actuar 
en la oposición, recibirán el oportuno 
aviso, cuii áado por la Academia de In-
tervención de este Ejército, notificán-
dole haber sido admitido a examen, o 
las razones que a ello se opongan. 

Art. 6.° El reconocimiento médico 
comenzará el día 5 de juJiio de 1944, 
a las nueve de la mañana, en el Ins-
tituto de Medicina Aeronáutica (calle 
del General Oraa, núm. 30, Madrid). 

Art, 7." Los ejercicios de oposición 
se celebrarán en Madrid, y darán co-
mienzo a las nueve horas del día 12'de 
junio de 1944 en los locales de la men-
cionada Academia, y consistirán: 

1." a) Oral.—Contestar, en el pla-
zo máximo de media hora, tm tema de 
Cálculo mercantil, sacado a la feuerte 
de los comprendidos en el programa 
que al final de esta convocatoria se 
publican. 

b) Práctico. — Aquellos opositores 
que, a juicio del Tribunal, obtuvieren 
•puntuación suficiente en el examen 
oral, pasarán al desarrollo de tres pro-
blemas sobre las materias contenidas 
en el programa. A este objeto serán 
citados previamente en el tablón de 
anuncios de la Academia, concedién-
dose un'tiempo máxirno de tres horas 
para su resolución. 

2.°, Los aspirantes que resulten 
aprobadas en el anterior ejercicio se-
rán convocados para desarrollar por-
escrito un tema'de Derecho civil y otro 
de Derecho administrativo,, designados 
también por sorteo entre los figurados 
en el programa que se inserta, dispo-
niendo para su exposición, del plazo 
máximo de tres horas. Concluido el 
ejercicio, los opositores lo fii-marán y 
entregarán al Vocal del Tribunal qute 
estu-viere presente, quien lo cerrará 
bajo sobre, que firmará el opositor. 
Los aspirantes deberán leer personal-
mente sus respec1;ivos trabajos cuan-
do se les cite por el Tribunal. 

La fecha exacta de los exámenes 
para los que tengan que actuar cada 
día, horario y demás circunstancias 
relacionadas con la convocatoria, se 
pondrán de manifiesto en la tablilla de 
anuncios de la Academia de Interven-
ción. 

Art. 8.° Los que no se presenten a'̂  
examen oral del primer ejercicio 
día que tengan señalad^, se entiende 
qup I n u n d a n y pierden todo derecho» 
excepto en el caso de enfermedad 
aspirante o causa debidamente acredi -
tada mediante el correspondiente cer-
tificado, que habrá de sor ipresentad" 
antes de la terminación del examen 
del día que le correspondiere actuar, 
sin perjmcio de ultefior comprobación 
del Médico del Aire que se designe pa-
ra este senricio si fuere por e n f e r m e -
dad. Si la falta de presentación es jus-
tificada, el aspirante actuará, después 
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que lo hagan los demás opositores, en 
la fecha que acuerde el Tribunal. Par 
lo que respécta a los ejercicios escri-
tas, que serán en común, habrán de 
concurrir todos los opositores en la 
fecha que se les señale, quedando ex-
cluido, con pórdida de todos sus de-
rechas, el que por cualquier concepto 
deje de ipresentarse. 

A)it, 9.° Terminados los exámenes, 
los aspirantes aprobados serán clasi-
ficados por orden riguroso de puntua-
ción, siendo ésta la resultante de la 
suma obtenida en las ejercicios de opo-
sición y la: de los méritos militares y 
científicos acreditados en forma feha-
ciente. 

El orden de clasificación en caso de 
empate se a justará a las reglas si-
guientes: 
""a) Entre dos militáres se antepan-

dirá el dé mayor graduación, y el más 
antiguo si fueran del mismo empleo. 

b) Entre militar y paisano, el mi-
litar. 

c) Entre dos paisanos, el de mayor 
edad. 

Art. 10. Los seleccionados en esta 
oposicdón serán promovidos a Alfére-
ces-alumnos de Intervención y pasa-
rán a una Escuela militar aónea, don-
de seguirán un cursillo de formación 
militar; debiendo aciieditar^ireviamen. 
te hallarse en posesión de los corres-
HJondientes títulos exigidos por la con-
vocatoria o haber satisfecho los d^iie-
chos señalados para su expedición. ' 

Terminado el cuirsillo anterior, pa-
sarán a la Academia del Cuerpo, don-
de cursarán las disciplinas correspon-
dieníes a las especialidades del mis-
mo y previstas en el plan de estudios, 
durante un tiémpo total de doce me-
ses, dividido en cursillos de seis. 

Art. 11. En el caso de que algún 
opositor admitido hubiei-e tenido em-
pleo suiperior tai las Fuerzas Naciona-
les, si actualmente lo conserva por ha-
llarse en activo o pertenecer a la Eis-
cala de Comiplemento, y se halle pres-
tando seavicio en la fecha de la pre-
sentación, seguirá durante.su perma-
nencia ei) la Academia «on el mismo, 
a efectos de devengos únicamente, has-
ta que por su ascenso le corresponda 
otro superior. 

Art. 12. Finalizados.los cursos con 
aprovechamiento, . ascenderán a Te-
nientes Interventores del Ejóreito del 

Aire,. colocándose en el Escalafón del 
Cuerpo por el orden que les correspon-
da, según la puntuación obtenida. 

Art. 13. El Tribunal resolverá oon 
fuerza ejecutoria todas las dudas qu^ 
sur jan en la inteligencia y aplicación 
de esta Orden, así como lo que deba 
hacerse en los casos no previstos. 

Madii-id, 14 de diciembre de 1943. 

VIGON ' 

PROGRAMA DE CÁLCULO. MERCANTIL. 

Tema 1.°—Razones.—^Proporciones. 
Equidiferencias. — Proporciones, geo-
métricas. — Propiedades imjwrtantes 
de las prdporciones. 

Tema 2.°—Regla de tres: su obje-
to y división.—Resolución general y 
práctica de la simple. — Idem de la 
compuesta.—Método de reducción a la 
unidad. 

Tema 3."—Generalidades sobre el 
interés; su división.—Elementos que 
intervienen en estos problemas.—Fun-
damentos de la regla de interés sim-
ple. — Fórmulas generales cuando el 
tiempo se expresa en años o ein días. 
Comlpíiración de los valores del inte-
rés según se considere el año legal o 
comercial. 

Tema 4.° Interés ^compuesto.—De-
ducción de la fórmula fundamental 
cuando el tiempo te expresa en años. 
Fórmulas derivadaá de la misma. 

Tema 5."—Descuento; objeto y di-
visión.—Elementos que intervienen en 
los problemas de descuento.—.Fórmu-
las generales del descuento comercial 
simple cuando el tiempo está expresa-
do en años o en días. 

Tema 6."-^Descuento racional sim-
ple.—Fórmulas generales cuando el 
tiempo está expresado on año,- d en 
días.—Comparación con el comercial. 

Tema 7."—Procedimientos prácticos 
para el cálculo del interés simple y 
descuento comercial simple: divisores 
fijos, divisor constante y ipartes alí-
cuotas. 

Tema 8."—Repartos pi-oporcionales: 
su objeto y división.—Resolución de 
la repartición directa.—Idem inversa. 
Idem compuesta.,' — Procedimientos 
prácticos. 

Tema 9.°—Regla de compañía.—De-
finición y división.—Casos que pueden 
presentarse en los problemas de com-
pañía y resolución de los mismos. 

Tema 10.—Regla de fal&a posición: 
definición y. división.—Circunstancias 
<iue han de. reunir los problemas de 
falsii posición simple y su iresolución. 
(Requisitos ipara la aplicación de la 
compuesta y resolución de la misma.) 

Toma 11.—Regla de cónjunto: defi-
nición.—Principio fundamental.—Ele-
mentos de todo i)roblema de conjunta 
y resolución de la misma. 

Tema 12.—Regla, de aligación: ob-

jeto.—Caso que comprende y su re-
solución.—(Aplicación de esta regla a 
las aleaciones metálicas. — Modo de 
elevar o rebajar la ley de un lingote.) 

Tema 13. — Valores mobiliarios.— 
Generalidades. — Compraventa de los 
mismos. — Operaciones al contado y 
operaciones a plazos.—Elementos que 

'intervienen en los problemas de esta 
clase..—Cálculo de los mismos. 

Tema 14.—Cálculo de la ganancia 
y pérdida en una compraventa de va-
lores.—Renta nominal y i-enta efecti-
va.—Determinación del curso necesa-
rio para obtener un interés determi-
nado on una operación de compra de 
valores. 

Tema 15.—Cambio; definición y di-
visión.—Cambio a la ipar, con benefi-
cio, con daño.—Valores que tiene una 
letra de cambio. — Casos que pueden 
presentarse en las. cuestiorjes de cam-
bio.-r-Circunstancias á que hay que 
atender on cada caso.—Resolución. 

Tema 16.—Protesto. — Causas del 
mismo.—Cuenta de resaca.—^Cambio 
indirecto.—Regla para ^•esolver los 
problemas de cambio indirecto. 

Tema 17.—Arbitraje: su objeto.— 
Arbitra,jes de banca.—Medios directos 
e indirectos para remitir o retirar fon-
dos.— Arbitraje directo. — Arbitraje 
indirecto.—Par intrínseca.—Determi-
nación de la par intrínseca. 

Tema 18.—Logaritmos.—Su objeto. 
Definición.—Características y ipanti-
sa,—Base de un sistema de logarit-
mos.—Logaritmo de un número.—Pro-
piedades de los logaritmos vulgares. 
Logaritmos ,de números entero.s, de 
quebrados y de mixtos.—Aiplicación de 
los logaritmos a Jas cuestiones de in-
terés compuesto.—Fórmulas que se de. 
ducen.—Caso particular dq interés 
compuesto. 

Dado vin, número, deteiminar su lo-
garitmo, y dado un logaritmo, deter-
minair e l número a que corresponde.— 
Empleo de las tablas.-

Tema 19.—Anualidades: definición 
y división.—Deducción de las fórmulas 
que resuelven los problemas ireferen-
tes a anualidades a interés simple.— 
Idem anualidades a iiiterés compues-
to.—Amortización de préstamos. 

Tema 20. — Imposiciones. — Defini-
ción.—Casos que pueden presentarse^ 
en estas cuestiones y su resolución. 

PROGRAMA DE DERECHO CIVIL. 

El riiismó programa publicado en el 
ROLETIN OFICIAL DEL MINIS-
TERIO DEL AIRE núm. 7, de 16 de 
enero de 1943. 

PROGRAMA DÉ DERECHO ADMINISTRA-
TIVO. 

El mismo programa publicado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL MINIS-
TERIO DEL AIRE núm. 7, <lc 16 de 
eneró de 1943. 
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M O D E L O DE I N S T A N C I A 

, Póliza 

de 

1,50 pase tas 

(Primer apel l iao.) 

(Nombre.) 

^ (S^egundo apellido.) 

natural de , , , provincia de ,, 

con domicilio en , calle ó plaza de 

, núm , de años de edad, teniendo aprobadas todas las asig-

naturas que componen la carrera de ( i ) ,. 

reuniendo las demás condiciones. exigida^ por la convocatoria para cubrir quince plazas de Oficia-

les alumnos de Intervención de ese Ejército, publicada en el B. O. (2) í núm >..., 

de fecha . . . / !T. , con las que declaro hfillarme en absoluto conforme.; 

y habiendo abonado a la Academia del Cuerpo el importe de los derechos de examen señalados, 

medianíe (3) 

SUPLICA a V. E. con el mayor respeto tenga a bien ordenar sea admitido a la práctica de los ejercicios 

de oposición para ingreso en el Cuerpo de Intervención del Ejército del Aire convocados por Or-

den ministerial de • ./., e incluido en el Grupo de (4) 
^ (Fecha.) 

Dios guarde a V. E. muchos años. 

Lugair, fecha (en letra), fimia y nibrica del solicitante. ' 

EXCMO. SR. INTERVENTOR GENERAL DEL MINISTERIO DEL AIRE.,—ACADEMIA DE 
INTERVENCION.—Princesa, 19 (MADRID). 

(1) Licenciado en Derecho o Profesor Mercantil. 
(2) Estado o del Aire. 
(3) Ingreso directo o giro postal núm impuesto en la estafeta de 

con fecha ^ \ 
(4) Ex combatientes, mutilados, etc. Cuando nada se consigne expiresamente se entenderá lo es al tumo 

libi-e. ^ 
I 
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DIRECCION GENERAL DE 
AVIACION CIVIL 

Vuelo sin Motor. 

CURSOS 

Se designan alumnos para asistir a 
un curso de Entrenamiento en la Es-
cuela de Vuelo sin Motor de Huesca, 
a los pilotos COTI título de la claise "C" 
relacionados a continuación, los que 
serán ipasapartados con destino a di-
cha capital por las Autoridades mili-
tares o civiles de sus pirtitos de resi-
dencia, del Ejército del Aire si las hu-
biese, o en su defecto por las del Ejér-
cito de Tierra, con cargo al del Aire, 
debiendo hacer su presentación en la 
citada Escuela ^el próximo día 17 de 
enero de 1944 con el uniforme regla-
mentario del Partido. 

Este curso tendrá una duración má-
xima de un mes. 

Relación que se cita. 

Algel Alberite Cerrato. 
Félix Antuña González. 
Gumersindo Azcárate Barcón. 

• Jesús Borrajo GonzáJez. 
Gustavo Cólliga Olivares. 
Alvaro Chirivella Belloch. 
Jesús Fernández López. 
Julio Franco Urtiaga. 

, Manuel Mai-tínNlley. 
Luis Merino Rambaud. 
Luis Mesón Bada. 
Fernando Molina Casanova. 
Jasé Luis Pérez García. 
Gonzíilo Rodríguez del Villar y Llo-

vet. 
Jaime Saumenoh Gimeno. 
Luis Tío Sales. , 
Leopoldo Torre^ Morelli. 
Juan Valle Calatayud. 
Rafael Vecino Quintana. 
Enrique Zoppetti Martínez. 
Madrid, 18 de diciembre de 1943. 

VIGON 

Se designan alumnos ipara asistir a 
Un cuirso de Vuelo sin. Motor en la Es-
cuela de Huesca, conforme a lo regla-
mentado por el Ministerio del Aire, a 
los individuos que a continuación se 
relacionan, quienes serán pasaporta-
dos con destino a dicha capital Ipor las 

Autoridades militares o civiles de sus 
puntos de residencia, del Ejército del 
Aire si las hubiese, o m su defecto 
por las del Ejército de Tierra, con car-
go al del Aire, debiendo hacer su pi'e-
seritación en la referida Escuela el 
próximo día 17 de enero, con el uni-
formo reglamentario del Partido. 

Pilotos C071 titulo "B". 

Jorge Abad Sa'daba. 
José Luis Achicarro Fernández. 
Francisco Adalid Moar. 
Andrés Alomar Ramón. 
José Alonso Crespo. 
Fernando Adreu Asencio. 
Luis María Aranaz Ochoa de 

tana. 
Emilio Arredondo Martínez. 
Juan Isaac Ayuso Trapero. 
José María Baldásano Castillo. 
Abelardo Ballesteros Cdrmona. 
Nicolás Barro Vellón. 
Emilio Bonítez Escobar. 4 
Justo Blasco Juárez. 
Juan Borbujo Candanedo. ' 
Antonio Bustos Sousa. 
José María Calvó Solín. 
Eiiiesto Canales Arbunies. 
Juan Carlos Caro Gil. 
José Carrasco Rugarcía. 
José Ramón Carrera Díaz. 
Luis Alfonso Castaño Cuadrado. 
Ramón Castellá Costa. 
Antonio Cereceda Rodríguez. 
Alfonso Constante Acín. 
Renato María Cortabitarte Hernán-

dez. 
Manuel Costell Ruiz. 
Francisco del Cubillo Mora Figue-

roa. 
Rodrigo iDíaz Sitjaj.-. 
Enrique Elexpuru y Colsa. 
José Fayós Oliveras. 
Benito A. Fernández Díaz. 
Felipe Fernández Ibáñez. 
Angel Rafael Fernández Maraña. 
Carlos Fernández del Pino. 
Herminio Fernández 'Sánchez. 
Felipe Fernández Serraiio. 

, Angel Figueroa Gómez. 
Celso de la Fuente Arévalo. 
Antonio Fuentes Llinas. 
Luis Gallo Sada. 
José García Cacho. 
Vicente García Herrero. 
Francisco García Nebot. 
Fernando García Nebot. 
Manuel García Trevijano. 

José Gai-mendía Lasa. 
Enrique Gai-mendía Zabala. 
Juan Antonio Gebellín Rosso. 
Javier Sefall Goróstegui. 
J . Angel Gil Fernández. 
Isidoro Gil y Gil. 
Roberto Gil Martínez. 

^ José Rafael Giner Morell. 
Jesús Gómez Caro González. 
Eladio González Manso. 
Manuel Gk)nzález Perdiguero. 
Carlos Gumpert Núñez. 
Atanasio Gutiérrez García. 
Eutimio Hernández Gaixía. 
José María Ibáñez Freire. 
Javier Ibarg-uen Lanzagorta. 
Ricardo Jiménez Gómez Pintado. 
Alberto Lapeña Esquivel. 
José de Legarra Belástegui. 
José Luis Lozano Zuza. 
Manuel Maclas García. 
Joaquín Madolell Estóvez. 
Ricardo Gómez MarcoS. 
Luis Martín-Montalvo y Salazar. 
Ildefonso Martín Pérez._ 
Laureano Martín Sánchez. 
Ignacio Martínez Eiroa. 
Agustín Martínez Eráns. 
Guillermo Matéo Simón. 
Manuel Matienzo Palacios. 
José Luis Meira González. 
Juan Mesa Mesa. 

^ Félix Montañés! de las Hems. 
Jesúg Moreno de Orbe. 
Francisco Muntaner Cabañe. 
Pedro Muñoz Delgado Martínea. 
Mariano Ocaña San Segundo. 
Rafael 0<3hai.ta Barrau. 
José Palacios Fernández. 
José Joaquín Pérez-Beneyto Cosicio. 
Desiderio Gbnzalo Pérez Luengo. 
Ignacio Pérez Llerena. " 
Ángel Pérez Vega. 
Fii'ancisco Picón Martin. ' 
Luis Prieto Alvarez. 
José Julio Puei-tas, López, 
Vicente Ramos Rubert. . v 
Fulgencio Real Marín. 
Francisco Javier Rey-Stole Pedrosa. 
Adolfo Reyes Teller. • , 
Eimesto Rico Heraández. 
Manuel Roda Martínez. 
Miguel R.odríguez Pons. 
José Rodrigo Barrios. ^ 
Alfonso Sáiz Guerrero. 
José Sánchez de los Arcos. 
Rafael Sánchez Mena. 
Ignacio Sánchez Palomeque. 
Bernardino-Sáncihez Pinedo Alamo. 
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Arturo Santos López. 
Marcial Saips Bayón. 
Francisco Sanz Cubo. 
Francisco Segura Chacón. 
Alfonso Serrano Serrano. 
Marcial Sulé Mariñas. 
Vicente Tormo Fernández. 
Juan Torralba Ramos. 
Luis Torres .Domínguez. 
Antonio Tortosa Creápo. 

• Luis" Valenzuela González. 
Fernando Valle González. 
Francisco Vázquez González. 
Ramón Viala Majrieges. 
•Juan Vioent Moltó. 
Jorge Vieito Guerra. 
Francisco Viniegra Cansado. 
Francisco Javier Vizcarra Etayo. 
José Mai-ía Zúñiga y Alvareda. 
Madrid, 18 de diciembi'C de 1943. 

VIGON 

JUZGADO PERMANENTE DE 
AVIACION DE BARCELONA 

REQUISITORIAS 

El Excmo. Sr. General Jefe de la 
Jurisdicción Central Aei^a, y en su 

nombre y representación ol Juez ins-
tinictor del Juzgado Permanente de 
Aviación de Barcelona, 

Por la presente requisitoria llamo, 
cito y emplazo a Juan Amorós Blanch, 
hijo de Francisco y de Concepción, 
natural de Montagut, parroquia de 
ídem. Ayuntamiento de Querol, Con-
cejo de ídem, ipi-ovincia de Tarragona, 
avecindado en Montagut, Juzgado de 
primera instancia de Montblanch, pro-
vincia de Tarragona, nacido en 25 de 
julio de 1920, de profesión labrador, 
dé estado soltero; a José Guinot Vi-
ves, hijo de Juan y de Fraricisca, na-
tural de Tortora, parroquia de ídem, 
Ayuntamiento de ídem. Concejo de 
ídem, provincia de Tarragona, avecin-
dado en Tortosa, Juzgado de primera 
instancia de Tortosa, provincia de Ta-
rragona, nacido en de septiembre 
de 1923, de oficio escribiente, de esta-
do sortero; a José Escola Mayor, hijo 
de José y de Josefa, natural de Cama-
rasa, parroquia de ídem. Ayuntamien-
to de ídem. Concejo de ídem, provin-
cia de Lérida, avecindado en Seros, 
Juzgado de primera instancia de Lé-
rida, provincia de ídem, nacido el 1 de 

niai-zo de 1920, de oficio mecánico, de 
estado soltero; que son soldados de 
Aviación con destino en el destaca-
mento de Albatarrech (Lérida), paira 
que on' el término de quince días, a 
partir de la publicación de esta requi-
sitoria,, compai-ezcan ante este Juzga-
do Permanente de Aviación, sito en la 
Baso de Hidros (Muelle del Conti'adi-
que), en Barcelona, para responder de 
los cargos que les insulten en el pro-
cedimiento sumarísimo ordinario que 
se les sigue, bajo apercibimiento de 
que si no'comparecen serán declai-a-
dos rebeldes, parándoles el perjuicio 
a que haya lugar. 

AI mismo tiempo i:uego y encargo 
a todas las autoridades, tanto civiles 
como militares, la busca y captura de 
los citados individuos, y que en el caso 
de seir habidos lo.s i-emitan en calidad 
de detenidos al Castillo de Montjuich, 
de esta plaza, y a mi disposición, pues 
así lo tengo acordado en providencia 
de este día. 

Barcelona, a 20 de diciemibre de 
1943.—El Juez pcj-mamenü. 

TALLERES GRÁFICOS DEL M." DEL A I R E 


